
 

 
Memorando No. GLO-SEC-0157-2025 

08 de mayo de 2025 
 
 
Para:   Ing. Leyton Arcentales Rick Ronald 

VERIFICADOR DE PROYECTOS 1 
 
Ing. Burbano Castillo Danilo Fernando 
VERIFICADOR DE PROYECTOS 1 
 

 Ing. Colobon Bustos Erick Wladimir 
ASISTENTE TECNICO 
 

 Abg. Parrales Quevedo Leonela Belen 
EJECUTIVO DE CONTRATACIONES 3 
 
 

Asunto: Designación de Comisión Técnica para el proceso de "Adquisición de kit 
constructivo para lancha OPV 5009". 

 
 
Por medio del presente, de conformidad con el artículo 9 de la REFORMA AL 
REGLAMENTO CONTRATACIONES POR GIRO ESPECÍFICO DE NEGOCIOS, 
ASTINAVE, en el que indica en su parte pertinente lo siguiente: "“DESIGNACIÓN DE 
LA COMISIÓN TÉCNICA. - El Gerente General o su delegado, designará la 
correspondiente Comisión Técnica, para los procedimientos de contratación cuyo 
presupuesto referencial sea superior al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 
0,000002 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del ejercicio económico en 
curso, que deberá estar integrada por:  1.- Un profesional designado por el Gerente 
General o su delegado, quien la Presidirá;  2.- El titular del área requirente o su 
delegado; en calidad de miembro; y,  3.- Un profesional afín al objeto de la contratación; 
en calidad de miembro. La Comisión Técnica será la encargada del trámite del 
procedimiento en la fase precontractual, y designará al secretario de la misma fuera de 
su seno, siendo de preferencia, un ejecutivo de contrataciones (…)”. 
 
Como delegado de la máxima autoridad, y en atención al Art. 1, numeral 9.1 literal c). 
de la Resolución Nro. RE-ASTINAVE EP-GGE-DJU-051-2024, donde se delega las 
atribuciones del Gerente Logístico, es menester designarlos como Miembros de la 
Comisión Técnica del proceso para la “Adquisición de kit constructivo para lancha 
OPV 5009”. previo a la calificación de las ofertas, realizará la apertura de ofertas, etapa 
de preguntas y respuestas, convalidación de errores, así mismo comprobará las 
condiciones técnicas, económicas y legales de los documentos presentados por los 
oferentes, a fin de validar dicha calificación con los parámetros establecidos en los 
pliegos, Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia del procedimiento de 
contratación, aquí citado, según se indica a continuación: 
 
1.- Un profesional que la máxima autoridad o su delegado designe, quien la 
presidirá 
Nombres completos: Ing. Leyton Arcentales Rick Ronald 
Número de Cédula Ciudadanía: 0920065869 
Correo institucional: rleyton@astinave.com.ec 
 

mailto:rleyton@astinave.com.ec


 

2.- Titular del área requirente o su delegado 
Nombres completos: Ing. Burbano Castillo Danilo Fernando 
Número de Cédula Ciudadanía: 0925231862 
Correo institucional: dburbano@astinave.com.ec 
 
3.- Un profesional afín al objeto de la contratación designado por la máxima 
autoridad o su delegado. 
Nombres completos: Ing. Colobon Bustos Erick Wladimir 
Número de Cédula Ciudadanía: 0803077825 
Correo institucional: ecolobon@astinave.com.ec 
 
4.- Intervendrá sin voz y sin voto, como secretario fuera de su seno quien no 
tendrá responsabilidad sobre las decisiones que se tomen:  
Nombres completos: Abg. Parrales Quevedo Leonela Belen  
Número de Cédula Ciudadanía: 0917256646 
Correo institucional: lparrales@astinave.com.ec 
 
 
Cumplido el procedimiento que manda el Reglamento de Contrataciones por Giro de 
Negocios de ASTINAVE EP, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, y su normativa conexa para el efecto, presentará de forma oportuna el informe 
de calificación de ofertas para la resolución respectiva, y posteriormente la 
recomendación de adjudicación, o cancelación o declaratoria de procedimiento desierto, 
según corresponda, de conformidad con la normativa vigente. 
 
Particular que se comunica para que adecúen su gestión al mandato de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública y normativa conexa vigente, tendiente a 
salvaguardar los altos intereses públicos institucionales. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Ing. Katherine Villacres Paredes 
GERENTE LOGISTICO (S) 
 
C.c.  K. Villacres/ M. Lopez 
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